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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sent6'lcia.

Lo que comunico a VV. 11.
Olas guarde a VV. 11. muchos 81\05.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Sflrvicios, José Pérez Velaseo.

Ilmos. Sre!lt Subsecretario y Oirector general de Investigación
y Capacitación. Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se diS
pone 88 cumpla en. sus propios términos la 86n
tencta dictada por kJ Audiencia Tprntortal de
Albacete en el recurso contencioso adr"I'1i:strattvO
número 344"82, interpuesto por don Agu~tin eÓN'·
re' Paz.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete. con [echa 9 de diciembre de 1983. sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 344/82, inter
puesto por don Agustin Cáceres Paz, sobre complement.o d(l de.s
UnOí sentencia cuya parte dispositiva dice asi·

cFallam08: Que estimando el recurso interpuesto por don
Agusttn CAceres Paz contra la Resolución de la Dirección Gene
ral de Investigación y Caopacite.eión Agraria de 26 de abril de
1982 debemos declarar y declaramos no aj ustadas a derecho la
me¿cionada Resolución, y restableciendo la situación jurídica
individualizada, declllI'amos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneración, en concepto de destino, des·
de el 1 de julio de 1980, debiéndose tener en cuenta su nivel
jerárquico en el Servicio de Extensión Agraria y la relevancia
o especialidad de sus funciones para la determinación de su
cuanU¡r; todo ello sin expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido 8' bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de ,29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Perez Velasco

11m.os. Sres. Subsecretario y Director general de Investigar:-ión
y Capacitación Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en SUB propios términos la sen
tencta dietada por la Audtencia Territorial de
Albacete en el recurso contenciosa-administrativo
número 340182. tnterpuesto pOr don José Sánchez
Lo.zano,

nmoacSN9.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albaeete, COn fecha O de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo 340/82, interpuesto por
don José Sánchez Lozano, sentencia cuya parte dispositiva dice
am:

cFallamo8: Que estimando el recurso interpuesto por don José
Sánchez Loza'Ilo contra la Resolución de la Dirección Genera]
de Investigación y Capacitación Agraria de 26 de abril de t082,
debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho la men
cionada Resolución, y restableciendo la situación jurídica indi
vidualizada, declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneración, en concepto de complemen
to de destino desde elIde Julio de 1980, debiéndose tener en
cuenta su nivel jerárquico en el Servicio de Extensj6n Agraria
y lB' relevancia o especialidad de sus funciones para le det-er·
minación de su cuantía; todo ello sin expresa 'imposición de
COltas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos a~os.

Madrid. 23 de marzo de 10M.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servícios. José Pérez Velasco.
Umos. Sres. Subsecretario y Dlrector general de Investigación

y Capacitación Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dts
pone S8 cumpla en 8U1 propi08 tllrmtnol la len
tencia dictada por la Audtencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrativo
número 371182. interpuesto por don Cipríano Parre
¡Ita Jiménez..,

Jlmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, oon fecha 20 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-admininstrativo número 371/82, In ter·
PU86tO por don Cipriano Parreño Jimenez, sobre complemento
de destino, sentencia cuya parte dispositiva dicé asf:

-Fallamos' Que estimando el recurso interpuesto por don el
priano Parreño Jiménez contra la desestimación· presunta de su
recurso de alzada interpuesto en 13 de lulio de 1982 (resuelto
en forma exprese. en 23 de febrero de 1983) contra la resolución
dE' la Presidencia del IRYDA de 22 de junio, de 1982, debemos
declarar y declaramos no ajustadas a derecho la mencionada
resolución '1 en consecuencia. declaramos el derecho que asiste
al actor 6' que le sea concedida una remuneración en concepto
de complemento de destino desde el 26 de marzo de 1980, debién·
dose tener en consideración su' nivel jed.rquico en el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la relevancia o
especlaÚdad de sus funciones pata detenninar su cUMltia; todo
ello sin expresa imposición de costas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV, II,
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid 23 de marzo de 19B4.-P. D. (Orden de 20 de marzo

de t9H21. ;;1 Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Bmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYD.A.

1271 A ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se di.
pone se cumpla en sus propio, término, la ,en
tencia dictada por la Audtencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-admtnistrativo
número 338182, interpuesto por don Juan Miguel
Piqueras Villena.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencla Territorial
de Albacete, con fecha 7 de diciembre de 1983. sentencia finne
en el recurso contencioso-administrativo número 336/82. inter
PUt',>to por don Juan Miguel Piqueras Villena sobre complemento
de destino sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos, Que estimando el recurso interpuesto por don Juan
Miguel Piq ueras Villena contra la Resolución de la Dirección
General de Investigación y Capacítación Agraria de 26 de abril
de 1982. confirmada presuntamente en reposición, debemos de
clarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada Reso
lución, y restableciendo la situación jurídica individualizada,
declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea concedida
una remuneración en concepto de complemento de destino desde
el mes de mayo de 1977, debiéndose tener en cuenta su nivel
jerárquico en el Servicio de Extensión Agraria y la relevancia o
especialidad de sus funciones para la deJ;erminación de su cuan·
tia; todo ello sin expreSa imposición de costas .•

Este Ministerio ha tenido e bien disponer se cumpla en sus
pI opios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. n. .
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D, (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

IJmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación
y Capacitación Agraria.

12715 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dU-
. pone le cumpla 8n sus propio, tllrmirao, la ,en

tencta dictada por lo Audiencia Territorial de
Atbacete en el recurso contencioso-ad"Unlltrativo
numero 342182. interpuésto por don los4 Rodriguez
Gal'Cf4.;

Hmos. Sres.: Habiéndos.edictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con' facha 9 de diciembre de 1983, sentencia flrme
en el recurso contencioso-administrativo número 342/82, in ter·
puesto por don José Rodrtguez Garela, sobre complemento de
destino, sentencia Cuya perte dispositiva dice asl:

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por. don José
Rodríguez Garela contra la Resolución de la Dirección Gtlneral
de Investigación y Capacitación Agraria de 26 de abril de 1982
debemos declarar y decla'tamos no ajustada -a derecho la men
cionada Resolución, y restableciendo la situ:e.ción Juridica in
dividualizada, declaram06 el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneración, en concepto de comple
mento de destino, desde el mes de mayo de 1977, debiéndose
tener en cuenta su nivel jerárquico en el Servicto de Extensión
Agraria y la relevancia o especialidad de sus funciones para
la determinación de su cuantfa¡ todo ello sin expresa impo~

sición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D, (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de ServicIos, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación
y Capacitación Agraria.


